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Machala, 24 de Septiembre del 2019 

Sra. 

ISABEL MICHELE DURANGO DUBOIS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a la Junta Universal de 
Socios de la compañía CAMARDELIA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día 

24 de Septiembre del 2019, acordó nombrarla a usted, para el cargo de GERENTE 

GENERAL, que ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan 

. señalados en el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos de la empresa. 

La compañía CAMARDELIA CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea, el 

04 de Septiembre del 2009. debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala, el T6 de Septiembre del 2009,    — 
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a Y En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal. judicial == 3 . 8 ) 
== extrajudicial de la compañía de manera individual. 
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ANNIF. ISABEL SERRANO DURANGO 
C.C. N* 0702333048 
PRESIDENTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAMARDELIA CIA. LTDA.., 

Machala. 24 de Septiembre del 2019. 

Al) Mar. > 
ISABEL MICHALE DURANG 

C.C. N* 0901789768 

GERENTE GENERAL 

DUBOIS 

 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4359 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1241 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARDELIA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DURANGO DUBO!S ISABEL MICHELE 

IDENTIFICACIÓN 0901789768 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACH 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 
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